
INFORME DE COMISARIO PRESENTADO A LA JUNTA DE GENERAL DE ACCIONSTAS DE LA 
COMPAÑÍA NEW CENTURY PLANNING OF ECUADOR NCPE $4. 

En cumplmento alo dispuesto en al Arículo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución 
1No3921.430014 ds octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias. reterente a 
lex obigaciones de los Comisarlos. En mi caldad de Comscria Píncipal e la compañía, 
presento a ustedes mi inlome y opinión sobre la razonablidad y suficiencia de la. 
información presentada a ustedes por la Aciminisación, an relación con lo siuación 
financiera y resullado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
dciemera de 2019 

Es Rosponsabldad de la adminsiración de la Compania, la: preparación y presentación. 
delos estados financieros de conformidad con las normas infemacionales de Información 
Fnonciera; además, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, elsa, 
la Implementación y el monterimiento de los controles inemor relevantes para la 
preparación y presentación de tales estados iranciercs. 

2M responsobildd como comisaria de la compañía, es expresar una opinión sobre los 
estados Ilnancieros de la mima, basada en la revisión electuado y. sobre el cumplimiento 
per pane de la acminiración, de las normas legules, estalutaas y reglamentarias as 
como de las resoluciones de Junta General de Accionktas; esta revión fue etactuada 
siguiendo los Ineomientos de las normas Intemacionales de cudilaia incluyendo en 
¡onsecuencia, pruebas selectivos de los registros contables, evidencio que sopara los 
importes y revelaciones incluidos en los estados Inancieres; pora este propósto, he 
blenido de los administradores, Información de las operaciones, registros contables y 
cualquier ecumentación adicional. 

Ha revisado el estado de succión fnanciera al 31 de diciembre de 2017 y el 
coresponsiente estado de resultado Integral así como ls eros sociales de la compañía 
y. ente els, las actas de Juntas de Accionistas, 

En mi opinión, los estados financieros, reflejan corectomente la situación nanciera de la 
Sempañía, al 31 de diciembre de 2019 y el resultodo de sus operaciones por el año



   

  

terminado en eso fecha. de acuerdo con las Normos Internacionales de inormación 
Pronciera. 

Aciclonoimento, he podido verfcor que los odministadores han cumpldo con los 
sposciones anstueciones dea Junta Generale Accionistas y, quelo bros sociales de 

la compañía estén adecuadamente manejados. 

¡Con'base en os resultados de la revisón efectuada, considero que la admiistación dela 
compañía ha deleminado adecuados procedimientos de contal Infemo, lo cual 
úcontibuye a gestionar Infomación francia confiable y promueve el manejo Inanciero y 

'ocmirisralwo eficiente de sus recunos. 

Finalmente, en mi coídad de comsata principal de la compoña, ha dado cumplimiento. 
¡con todas los dliposiciones constantes en el Ar 279 de la Loy de Compañías. 

Atentamente. 

pies Jos PS 
Abogada 

Cs: onoAra7ase


